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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la Asociación Tradicionalista "Fortín La

Candelaria", cuya meta es el reconocimiento permanente al Gaucho Argentino y al

Caballo Criollo, pilares fundamentales de la tradición argentina.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1998.

RESOLUCIÓN N°
O

/98.-

ÓSCAR A- LASSALLE
Secretarlo Leg'=latlvo
Legislatura Provincial

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


